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Ministerio de la Gobernación 
DIRECCION G E N E R A L O E A D M i N I S T R A C l O N L O C A L 

Resolución por la que se visa la mo 
dijicación de plantilla en el Ayun 
tamiento de Priaranza del Bierzo 

(León) 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de FunciO' 
narios de Administración • Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la amortización de 
una plaza de Auxiliar Administrati
vo del Ayuntamiento de Priaranza 
del Bierzo (León). 

Madrid, 23 de septiembre de 1963. 
El Director General, José Luis Moris 
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No fe publica los domingos mi días festivos. 
Ejemplar comente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas 
Dichos precios seián incrementados con el 

X por 100 para amortización de empréstito*. 

mii i í shradíoi i i ip i rov imcia l 

U. DiTACION PROVIU DE LEOH 
ARBITRIOS P R O V I N C I A L E S 

A N U N C I O 

conh-í0116 en conocimiento de los 
wibuyentes que se pondrán al co-

esta j f eríodo de recaudación vo-
ê am-Unía' a fin de que puedan ser 
íorm 1 as por los interesados y 
clamacar COntra las mismas las re-tes: lonQS que estimen proceden-

êría í^i80131"6 agricultura y gana-
conocer11 i municipios que dará a 
e(iict0s P 61 •^ecaudador mediante 
Conci(rl la forma de costumbre. 

Se§undn industriales, cuotas del 
1963 seniestre de este año de 

Tasa 
¡f îonL01" permiso de obras e iris-
!rs Para autorizadas y comunica-
0 Seiyil+Su Actividad en el segun-

n̂u:̂ 11"6 de este año. 
Por el arbitrio sobre roda

je y arrastre, comunicadas para su 
efectividad en el segundo semestre. 

El cobro se realizará por los Re
caudadores de Contribuciones al 
mismo tiempo y ajustándose al i t i 
nerario que se establezca para las 
Contribuciones e Impuestos del Es
tado, del segundo semestre de este 
año. 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en período voluntario, bien en el 
Municipio de su vecindad en los días 
señalados o en la capitalidad de la 
Zona desde el día 6 al último día 
hábil de la primera quincena de no
viembre próximo, incurrirán en el 
recargo del veinte por ciento, que 
se reducirá al diez por ciento si sa
tisfacen sus débitos en dichas Ofi
cinas desde el día primero al último 
hábil de la primera decena del pró
ximo mes de diciembre. 

León, 21 de septiembre de 1963.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
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Servicio de Recaudación de [ontiuciones 
e impuestos del Estado 

Anuncio para la subasta 
de inmuebles 

Don Manuel Alfageme López, Re
caudador Ejecutivo de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en 
la Zona de Ponferrada, 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda Pública se ha dictado 
con fecha 23 de septiembre de 1963 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen; cu
yo acto, presidido por el Sr. Juez de 
Paz, se celebrará el día 18 de octu
bre de 1963, en Los Barrios de Sa
las, a las once horas. 

Nombre del deudor: Alfredo Ro
dríguez Solano.—Pueblo en que radi
ca la finca: Barrios de Salas.—Su 

situación y cabida: Mina de wol-
fram titulada "Felipe", expediente 
número 10.694, cuyo punto de parti
da fijo y bien determinado es la to
rre de la iglesia de Villar. Todas las 
estacas lindan con terreno franco.— 
Capitalización de la misma: 23.000 
pesetas.—Cargas que gravan el in
mueble: Ninguna.—Valor para la 
subasta: 15.333,33 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Los títulos de propiedad de 

los biens (o la certificación supleto
ria en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante debe
rá promover la inscripción omitida,, 
por los medios establecidos en el tí
tulo V I de la Ley Hipotecaria, den
tro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por ciento del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público. 

5. a Por tratarse de concesión mi
nera, solamente podrán licitar en 
esta subasta los españoles o Socie
dades que autoriza la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944. El adjudicata
rio quedará sometido a todo lo dis
puesto en dicha Ley. 



Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros' o desconocidos que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (Núm. 4 del 
artículo 104). 

. En Ponferrada, a veintitrés de se
tiembre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Recaudador, Manuel Alfa-
geme López.—Visto Bueno: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 3956 

Servido Mcíonal Él Trigo 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 
Calendario de apertura de los Silos, 
Almacenes, Suh-almacenes y Pane
ras Auxiliares de esta provincia, que 
habrán de recibir durante el próxi

mo mes de octubre 

JEFATURAS DE SILO 
Cea. — Lunes, miércoles, jueves, 

viernes y sábados. 
El Burgo Ranero.—Todos los días 

laborables. 
Sahagún.—Todos los días labora 

bles. 
Valderas.—Todos los días labora 

bles. 
Valencia de Don Juan.—Todos los 

días laborables. 
Santas Martas.—Todos los días la 

borables. 
JEFATURAS DE ALMACEN 

Astorga.—Lunes, martes, miércoles 
y sábados. 

La Bañeza.—Todos los días labo
rables. 

Benavides de Orbigo.—Todos los 
días laborables. 

Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá
bados. 

Gradefes.—Lunes, martes y miér
coles. 

León.—Todos los días laborables. 
Palanquines.—Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente.—Lunes, martes, 

miércoles y jueves. 
Santa María del Páramo.—Lunes, 

martes, viernes y sábados. 
Vega Magaz.—Todos-Ios días labo

rables. 
Villaquejida. — Lunes , martes, 

miércoles y jueves. 

SUB-ALMACENES 
Almanza.—Martes. 
AlbireS._Lunes, martes y mierco-

les. * 
Valcabado.—Miércoles y jueves. 
Valderrey—Jueves y viernes. 
Vegas deL Condado.—Viernes y sá

bados. 
Quintana de Rueda.—Jueves, vier

nes y sábados. 
Ponf errada.—Se señalarán cuando 

se disponga de local. 
Carrizo—Se señalarán cuando se 

disponga de local. 
PANERAS AUXILIARES 

Villafer—Viernes y sábados. 
Si algún agricultor prefiere ele

gir para la entrega otro silo o alma
cén distinto del que le corresponde, 
bien sea de la propia provincia o de 
otra limítrofe, puede solicitar el cam
bio de esta Jefatura Provincial. 

León, 20 de septiembre de 1963 — 
El Jefe Provincial (ilegible). 
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DEIEUION PSOMifll DE ISÍIJO 
NORMAS LABORALES 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la Industria 
Resinera de 14 de julio de 1947, y de 
acuerdo con la comunicación que di
rige el Distrito Forestal, esta DELE
GACIÓN DE TRABAJO, acuerda lo 
siguiente: 

Primero.—Los pinares de esta pro
vincia, tanto en lo que se refiere a 
Montes de U. ?., como a particulares, 
según las producciones del último 
quinquenio se clasifican en el Grupo B) 
del artículo 7.° de la Reglamentación. 

Segundo—El número de pinos^de 
la «mata» media normal se fija en 
3.500, y el número de «picas» míni
mo en 34. 

Tercero—El presente acuerdo se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este acuerdo, se 
podrán plantear ante esta Delegación 
cuantas cuestiones se susciten en re
lación con el mismo, de conformidad 
con lo que establece el mentado ar
tículo 7.° de la Reglamentación. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

León. 23 de septiembre de 1963—El 
Delegado de Trabajo, José Subirats 
Figueras. 3943 

A j í m i H i s t i r a r i o u swmiiacáipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Excelentí

simo Ayuntamiento el re 
asignación provisional de ciiP+rto V 
el concepto de contribución^ p0r 
cíales, derivadas de la ejecu - espe-
proyecto de alumbrado Hp ? 0 n ^1 

' la calle 
x a ^ s ^ - o ^ xvcuueva • ripi , c 

jón de la Av.-del Padre isla f11^ 
carretera de Asturias entre P LA 
y Alvaro L. Núñez; PartiCufar Is> 
P. Isla y segundo trozo entre Q 
de Quiñones y carretera de A RO 
rías, se hace público el acuerd U" 
bre el particular adoptado por Ll0" 
Comisión, en sesión de doce de 
tiembre de mil novecientos sesem' 
y tres al objeto de que, durante m¡ 
plazo de quince días y ocho nX 
puedan formularse por los interesa 
dos y vecindario en general, las ÍT 
clamaciones, reparos u observaciones" 
que estimen pertinentes, a cml 
efecto queda de manifiesto el opor 
tuno expediente en la Secretaría Ge" 
neral (Negociado de Fomento y 
Obras), para su examen por término 
de quince días hábiles y horas de 
oficina. 

León, 21 de septiembre de 1963.— 
El Alcalde, José M. Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 26 del ac
tual las Ordenanzas fiscales que a 
continuación se relacionan, y las ta
rifas correspondientes, se anuncia su 
exposición al público en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, a los efectos de 
su examen y reclamaciones de con
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 722 de la Ley de 'Régimen Local. 

Ordenanzas: 
Ordenanza para la exacción de de

rechos y tasas por licencias para 
construcciones y obras. 

Idem por derechos y tasas sobre 
aprovechamiento especial por ocupa
ción de vías públicas con escombros 
y otros. . . 

Idem por tasas para licencia de in
dustrias callejeras y ambulantes. 

Idem por derecho o tasa sob1̂  'l 
cencía para apertura de estaDi 
mientes. • „ 96 

Santovenia de la Valdoncina, ; 
de septiembre de 1963.-E1 M c a ^ 
Evaristo Robles. 

Entidades menoreŝ  
Junta Vecinal de Vülavidel ^ 

En el domicilio del P r f ^ ^ f p r i ' 
esta Junta se llevará a etecto 
mer domingo del mes d6 maqui-
día 6, el arriendo del mo m0 ^ ^ 
lero de esta Junta Vecinal, eicenteno. 
se puede moler trigo _ Y 
Consta de un par de P ^ ™ e s Pue-

Sobre el precio y condicioi 



rcitarse detalles del Presiden-
C 

'Vil13̂ ,1 pr'esidente de la Junta, Ce-
3809 

cólica T T jen s JiCha Junta. 
íe de A -JQI 17 de septiembre de 

Vil^ j pr'esidente de la Junta. CP-
gñío Lloren^ 

junto- Vecinal de Villasimpliz 
nuadas por esta Junta Veci Anrobadas'por esta Junta Vecinal 

ordenanzas que a continuación 
5 lacionan, se hallan expuestas al 

v n por término de quince días, 
ibu r i i cipñor President.p HP 

ordenanzas que a continuación 

se 
^ l a casa uc. _ 
en lcl. ¿ei segundo semestre d? 
lun^. J o iQfiS. Que se iniciará a aria ae i o t & ^ x ^ ^ . ^ ^ v , ^ 

'1 año de 1963, qtie se iniciara a 
eSíe r0 de octubre próximo, los ar-
Sriosy tasas siguientes: ' 

Ordenanza sobre la prestación 
personal y de transportes. 

Idem sobre el aprovechamiento de 
nastos y leñas. 

Villasimpliz- 16 de septiembre de iQfiq—El Presidente, Orfelino Diez, lyoo. 3947 

|\ilin¡ii!stirn«H»]i Hit íi isfífcia 

n DEIO [ o n r a i o s o - m i i i m T i 

V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso por don José 
Carrera León, contra el acuerdo del 
Pleno del Ayuntamiento de Encine-
do, de 26-VIII-63, en virtud del cual 
se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto contra el Decreto 
del Sr. Alcalde de dicho Ayunta
miento de Encinedo, de 26-VII-63, 
que a su vez denegó la petición for
mulada por el recurrente a fin de 

se retirase el escombro vertido 
sobre el camino vecinal o calle qüe 
imita y da acceso a una finca del 
misnjo, sita en el pueblo de Quin
t i l la de Losada, dejando dicho ca-

o con la rasante que antes tenía 
trad ltÍendo de nuevo la libre en" ar ? a la referida finca, escombro 

rreter V0r el contratista de la ca-
do H e Castrocontrigo a Encine-
llán a?n 9ermán • Rodríguez Quinti-
dei¿a Hlend0Se acordado en Provi-
iiiterp0-w68^ êĉ a se anuncie la 
do, e S11ci°n del recurso mencióna
mela 6 BoLETIN OFICIAL de la pro-
mieNTQ ?ara que llegue a conoci-
rect0 e los que tengan interés di-
yuvar e el negocio y quieran coad-
^ cuant el a ia Administración, y 
% en pf puedan tener algún dere-
?ÍSpllesto aCt0 recurrido, según lo 
• de ia Ten el artículo 64, número 
í>ado ^ 7 de es1;a Jurisdicción. 

Jeptiembr Valladolid, a dieciséis de 
« ^ v + de mil novecientos se-iel. ^es.-^josé de Castro Gran_ 

3841 

Don José de Castro Grangel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo, de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 85 de 1963, por 
«Antracitas de Brañuelas, S. A» contra 
resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de León, de 
31 de mayo de 1963, relativa al acuer
do de la Administración de Rentas Pú
blicas de dicha capital sobre fijación 
de normas y valoración de precios de 
antracita a efectos del Impuesto sobre 
el producto bruto dp las minas, dicta
da en el recurso riúm. 205 Me 1963, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener al
gún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
núm. I.0 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 16 de septiem
bre de 1963.—José de Castro Grangel. 
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Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 98 de 
1963 por doña Concepción Dionis 
Gorman, por sí y como representan
te de su hijo menor de edad, Angel 
Borrego Dionis, para la comunidad 
hereditaria de don Geminiano Bo
rrego Rodrigo, contra resolución 
del; Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de León de 31 ma
yo 1963 por el que resolviendo las re
clamaciones que acumuladas se tra
mitaron ante el mismo con los nú
meros 314 a 318 del año 1963 contra 
liquidaciones giradas por la Admi
nistración de Rentas Públicas y por 
el concepto de Impuesto sobre los 
Rendimientos del Trabajo personal 
a nombre de don Geminiano Borre
go Rodrigo, la desestimó, habiéndo
se acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, número 1.° de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos se
senta y tres.—José de Castro Gran
gel. 3842 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de la Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 104 de 
1963, por la Junta Vecinal de Teje-
do del Sil contra recurso contencio-
so-administrativo de León, de 28 de 
junio de 1963, recaído en la reclama
ción que seguía contra liquidacio
nes practicadas por el Impuesto so
bre los bienes de las Personas Ju
rídicas por la Oficina Liquidadora 
de Murías de Paredes. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo e^ » 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración y dé cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según íb dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a veinticua
tro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—José de Castro 
Grangel. - 3941 

* 
* * 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de la Contencio
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso número 103 de 
1963 por la Junta Vecinal de Villar 
de Santiago, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo 
de León, de 28 de junio de 1963, re
caído en la reclamación que seguía 
contra liquidaciones practicadas por 
el Impuesto sobre los bienes de las 
Personas Jurídicas por la Oficina L i 
quidadora de Murías de Paredes. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. \ 

Dado en Valladolid, a veinticua
tro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—José de Castro 
Grangel. 3942 

. * 
* * 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo se ha 
interpuesto recurso por el Procura
dor señor Ballesteros Blázquez, en 
representación de la Sociected "Pía-



za de Toros, S. A.", de León, contra 
Decreto del limo. Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de dicha Ciudad, de 
22 de abril de 1963, dictado en ex
pediente 11535 de 1963, que impuso 
a dicha Sociedad una multa de qui
nientas pesetas por cada uno de los 
días que transcurrieran después de 
los diez que le concedía para la de
molición de las obras; y contra lo 
acordado por la Comisión Permanen
te Muncipal en 13 de febrero y la 
misma Autoridad municipal en 10 
de agosto siguiente, en ejecución de 
los primeramente citados resolución 
y Decreto, requiriendo a la Socie
dad para hacer efectiva la cantidad 
de cuarenta y siete mil pesetas, ha
biéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, . y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número 1.° de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos se
senta y tres.—José de Castro Gran-
gel. 3862 

Tribunal Tutelar de Menores de la provintia 
de León 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedientes 

seguidos en este Tribunal con los nú
meros J 96 al 198 de 1963, se cita por 
medio del presente a Joaquín García 
Fajar, mayor de edad, casado, minero, 
hijo de Joaquín y de Josefa, que vivió 
en Vega de Espinareda y que parece 
ser se ausentó con destino a Francia, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezca en las ofici
nas de este Tribunal, sitas en la plan
ta baja de la casa núm. 2 de la Plaza 
de las Torres de Omaña, en el plazo 
de quince días, a contar de la publi
cación de este edicto, para una dili
gencia que le interesa, bajo apercibi
miento de que, de no comparecer en 
el plazo previsto, se tendrá por practi
cada la misma, parándole los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente, visado por la Presiden
cia, en la ciudadde León, a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos se
senta y tres—El Secretario, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: El Presidente del 
Tribunal, Francisco del Río Alonso. 

• 3954 

ANUNCIOS PARTICULARES 

m m Nadonal de Vallaim 
JUNTA ECONOMICA 

A las 12,30 horas del día 25 de octu
bre próximo, se reunirá la Junta Eco
nómica de este Establecimiento para 
la adquisición por subasta de: 

185,5 Tm. CARBON GALLETA 
DE HULLA 

Los lieitadores que acudan a la su
basta presentarán sus proposiciones al 
Presidente de la citada Junta, acompa
ñadas de los^ documentos prevenidos 
en el correspondiente pliego de condi
ciones económico-legales, que se en
cuentra a disposición de los industria
les que lo deseen en la Jefatura de 
Detall de este Establecimiento, como 
asimismo modelo de proposición, has
ta media hora después de abierta la 
sesión. Caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en
tre los titulares de éstas una licitación 
por pujas a la llana durante 15 minu
tos, y si transcurrido dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo. 

Importe presente anuncio, por cuen
ta adjudicatario. 

Valladolid, 26 de septiembre 1963. 
3970 Núm. 1414.--76,15 ptas. 

o 

A las 10 horas del día 25 de octubre 
próximo, se reunirá la Junta Económi
ca de este Establecimiento para la 
adquisición por subasta de: 

341 Tm. CARBON GALLETA 
DE HULLA 

Los lieitadores que acudan a la su
basta presentarán sus proposiciones al 
Presidente de la citada Junta, acom
pañadas de los documentos preveni
dos en el correspondiente pliego de 
condiciones económico - legales que 
se encuentra a disposición de los in
dustriales que lo deseen en la Jefatura 
de Detall de este Establecimiento, co
mo asimismo modelo de proposición, 
hasta media hora después de abierta la 
sesión. Caso de presentarse dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en
tre los titulares de éstas una licitación 
por pujás a la llana durante 15 minu
tos, y si transcurrido dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo. 

Importe presente anuncio, por cuen
ta adjudicatario, 

Valladolid. 26 de septiembre 1963. 
3970 Núm. 1415.-76,15 ptas, 

Comunidad de Regantes de La Vega 
de San Pelayo 

MODINO (León) 
Convócase a los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general ordina 
na en el local de costumbre, en pr i 
mera convocatoria a las once de la 

El 
3912 

mañana del día STdeocTT'55555*" 
corriente año, y en segunda • 
cede, a las cuatro de la t ' H1 ^ 
mismo día; para examen de 1 6 cieI 
tos e ingresos del último ser? Sas~ 
aprobación, si conviene, del tre' 
puesto para el año siguiente vPresiK 
bramiento de los cargos que n0n:K 
pondan cesar; ruegos y pre^1"68" 

Modino, 22 de septiembre ^ fe 
l Presidente, Pablo MediaviL 63-

N ú ^ 0 4 . - 4 7 , 2 5 pta. 

Comunidad de Regantes de Mod 
y Pesquera 

Se convoca a los partícipes de P< 
ta Comunidad a Junta general 
diñaría en el local de costumbre T 
primera convocatoria a las once át 
la mañana del día 3 de noviembre 
del año en curso, y en segunda Si 
procede, a las cuatro de la tarde 'del 
mismo día; para examen de los 
gastos del último semestre, aproba
ción, si conviene, del presupuesto 
para el año siguiente y nombramien
to de los cargos que correspondan 
cesar. Serán atendidos los ruegos y 
solicitudes si los hubiera. 

Modino, 22 de septiembre de 1963. 
El Presidente, Moisés Alonso. 3911 
3911 Núm. 1405 —47,25 ptas. 

Comanidad de Regantes de 
San Tirso (La Vecilla) 

Se pone en conocimiento de todos 
los partícipes de esta Comunidad que,, 
para el día 20 de octubre del año en 
curso a las 12 horas (salida de misa) 
en el Salón Parroquial se celebrará 
Junta General ordinaria en primera 
convocatoria o para el día 27 del mis
mo, a la misma hora y lugar en se
gunda, si así procede para tratar lo 
siguiente. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Para dar cumplimiento al ar

tículo 53 de las ordenanzas de esta 
Comunidad. 

2. ° Obras de más necesidad y con
venio entre industriales y regantes. 

3. ° Ruegos y preguntas. . 
La Vecilla, a 14 de septiembre de 

jm63.—El Presidente de la Comunidaa, 
Tomás García. r_ ntflSi 3848 Núm. 1407.-57,75^. 

Caja de Ahorros y Monte de 
de León 

Habiéndose extraviado la ̂ ^ f y 
mero 151.197 de la Caja de Ahom> 
Monte de Piedad de León, se hac F A 
blico que si antes de Q U 1 ^ " ^ n o 
contar de la fecha de este anunci ̂  ^ 
se presentara reclamación a^ ^ 
expedirá duplicado de la misi" . 
dando anulada la primera. sq0ptas-
3871 Núm. 1 3 9 2 — ¿ W J ^ -

L E O N 
Imprenta de la Dipu 

1 9 6 3 

tación 


